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ANEXO II
 
 

Propuesta de modificación  
de las disposiciones fiscales  

en materia de inmovilización  
de cuentas bancarias
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Artículo 40. Cuando los contribuyentes, 
los responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, se opongan, impidan u 
obstaculicen físicamente el inicio o desa-
rrollo del ejercicio de las facultades de las 
autoridades fiscales, éstas podrán aplicar 
como medidas de apremio, las siguientes:
 
I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública.
 
II. Imponer la multa que corresponda en 
los términos de este Código.
 
III. Decretar el aseguramiento precautorio 
de los bienes o de la negociación del con-
tribuyente.
 
Para los efectos de esta fracción, la au-
toridad que practique el aseguramiento 
precautorio deberá levantar acta circuns-
tanciada en la que precise de qué manera 
el contribuyente se opuso, impidió u obs-
taculizó físicamente el inicio o desarrollo 
del ejercicio de las facultades de las au-
toridades fiscales, y deberá observar en 
todo momento las disposiciones conteni-
das en la Sección II del Capítulo III, Título 
V de este Código.
 
IV. Solicitar a la autoridad competente se 
proceda por desobediencia a un manda-
to legítimo de autoridad competente.
 
Para efectos de este artículo, las autorida-
des judiciales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales deberán prestar en 
forma expedita el apoyo que solicite la 
autoridad fiscal.

Artículo 40. Cuando los contribuyentes, 
los responsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, se opongan, impidan u 
obstaculicen físicamente el inicio o desa-
rrollo del ejercicio de las facultades de las 
autoridades fiscales, éstas podrán aplicar 
como medidas de apremio, las siguientes:
 
I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública.
 
II. Imponer la multa que corresponda en 
los términos de este Código.
 
III. Se deroga.
 
 

Se deroga.
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Solicitar a la autoridad competente se 
proceda por desobediencia a un manda-
to legítimo de autoridad competente.
 
Para efectos de este artículo, las autorida-
des judiciales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales deberán prestar en 
forma expedita el apoyo que solicite la 
autoridad fiscal.
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 El apoyo a que se refiere el párrafo an-
terior consistirá en efectuar las acciones 
necesarias para que las autoridades fisca-
les ingresen al domicilio fiscal, estableci-
mientos, sucursales, locales, puestos fijos 
o semifijos, lugares en donde se almace-
nen mercancías y en general cualquier 
local o establecimiento que se utilicen 
para el desempeño de las actividades de 
los contribuyentes, para estar en posibi-
lidad de iniciar el acto de fiscalización o 
continuar el mismo; así como en brindar 
la seguridad necesaria a los visitadores.
 
En los casos de cuerpos de seguridad públi-
ca de las Entidades Federativas, del Distrito 
Federal o de los Municipios, el apoyo se soli-
citará en los términos de los ordenamientos 
que regulan la Seguridad Pública o, en su 
caso, de conformidad con los acuerdos de 
colaboración administrativa que se tengan 
celebrados con la Federación.

Artículo 84-A. Son infracciones en las que 
pueden incurrir las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo en relación a las obligaciones a que 
se refieren los artículos 32-B, 32-E y 156-Bis 
de este Código, las siguientes:
 
I. No anotar en los esqueletos para expe-
dición de cheques el nombre, denomina-
ción o razón social y la clave que corres-
ponda al primer titular de la cuenta.
 
II. Pagar en efectivo o abonar en cuenta 
distinta a la del beneficiario un cheque 

 El apoyo a que se refiere el párrafo an-
terior consistirá en efectuar las acciones 
necesarias para que las autoridades fisca-
les ingresen al domicilio fiscal, estableci-
mientos, sucursales, locales, puestos fijos 
o semifijos, lugares en donde se almace-
nen mercancías y en general cualquier 
local o establecimiento que se utilicen 
para el desempeño de las actividades de 
los contribuyentes, para estar en posibi-
lidad de iniciar el acto de fiscalización o 
continuar el mismo; así como en brindar 
la seguridad necesaria a los visitadores.
 
En los casos de cuerpos de seguridad públi-
ca de las Entidades Federativas, del Distrito 
Federal o de los Municipios, el apoyo se soli-
citará en los términos de los ordenamientos 
que regulan la Seguridad Pública o, en su 
caso, de conformidad con los acuerdos de 
colaboración administrativa que se tengan 
celebrados con la Federación.

 
Artículo 84-A. Son infracciones en las que 
pueden incurrir las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo en relación a las obligaciones a que 
se refieren los artículos 32-B, 32-E, 145, 151 
y 156-Bis de este Código, las siguientes:
 
I. No anotar en los esqueletos para expe-
dición de cheques el nombre, denomina-
ción o razón social y la clave que corres-
ponda al primer titular de la cuenta.
 
II. Pagar en efectivo o abonar en cuenta 
distinta a la del beneficiario un cheque 
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que tenga inserta la expresión “para abo-
no en cuenta”.
 
III. Procesar incorrectamente las declaracio-
nes de pago de contribuciones que reciban.
 
IV. No proporcionar la información relati-
va a depósitos, servicios o cualquier tipo 
de operaciones, solicitada por las autori-
dades fiscales, en los términos de la Ley 
de Instituciones de Crédito.
 
V. Asentar incorrectamente o no asentar en 
los contratos respectivos el nombre, deno-
minación o razón social, domicilio y clave 
del registro federal de contribuyentes o la 
que la sustituya, del cuentahabiente. 
 
VI. No transferir a la Tesorería de la Federa-
ción el importe de la garantía y sus rendi-
mientos, dentro del plazo a que se refiere 
el artículo 141-A, fracción II de este Código.
 
VII. No expedir los estados de cuenta o no 
proporcionar la información conforme a lo 
previsto en el artículo 32-B de este Código.
 
VIII. No realizar la inmovilización de depó-
sitos a que se refiere el artículo 156-Bis de 
este Código.
 

que tenga inserta la expresión “para abo-
no en cuenta”.
 
III. Procesar incorrectamente las declaracio-
nes de pago de contribuciones que reciban.
 
IV. No proporcionar la información relati-
va a depósitos, servicios o cualquier tipo 
de operaciones, solicitada por las autori-
dades fiscales, en los términos de la Ley 
de Instituciones de Crédito.
 
V. Asentar incorrectamente o no asentar en 
los contratos respectivos el nombre, deno-
minación o razón social, domicilio y clave 
del registro federal de contribuyentes o la 
que la sustituya, del cuentahabiente. 
 
VI. No transferir a la Tesorería de la Federa-
ción el importe de la garantía y sus rendi-
mientos, dentro del plazo a que se refiere 
el artículo 141-A, fracción II de este Código.
 
VII. No expedir los estados de cuenta o no 
proporcionar la información conforme a lo 
previsto en el artículo 32-B de este Código.
 
VIII. No realizar la inmovilización de depó-
sitos a que se refiere el artículo 156-Bis de 
este Código.
 
VIII. Bis. No liberar los depósitos banca-
rios, otros depósitos o seguros del con-
tribuyente en los plazos a que se refieren 
los artículos 145 y 151 de este Código.
 
VIII Ter. Ejecutar embargo sobre los de-
pósitos bancarios, otros depósitos o 
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IX. No informar a la autoridad fiscal sobre 
la inmovilización de los depósitos a que se 
refiere el artículo 156-Bis de este Código 
en el plazo señalado por dicha autoridad.
 
X. No proporcionar la información a que 
se refiere el artículo 32-E de este Código.

Artículo 139. Las notificaciones por es-
trados se harán fijando durante quince 
días el documento que se pretenda noti-
ficar en un sitio abierto al público de las 
oficinas de la autoridad que efectúe la 
notificación o publicando el documen-
to citado, durante el mismo plazo, en la 
página electrónica que al efecto esta-
blezcan las autoridades fiscales; dicho 
plazo se contará a partir del día siguiente 
a aquél en que el documento fue fijado 
o publicado según corresponda; la auto-
ridad dejará constancia de ello en el ex-
pediente respectivo. En estos casos, se 
tendrá como fecha de notificación la del 
décimo sexto día contado a partir del día 
siguiente a aquél en el que se hubiera fi-
jado o publicado el documento.

 

seguros del contribuyente por una can-
tidad mayor a la ordenada por la autori-
dad fiscal.
 
VIII Quater. Negar la información al con-
tribuyente acerca de la autoridad fiscal 
que ordenó el embargo precautorio.
 
IX. No informar a la autoridad fiscal sobre 
la inmovilización de los depósitos a que se 
refiere el artículo 156-Bis de este Código 
en el plazo señalado por dicha autoridad.
 
X. No proporcionar la información a que 
se refiere el artículo 32-E de este Código.

Artículo 139. Las notificaciones por es-
trados se harán fijando durante quince 
días el documento que se pretenda noti-
ficar en un sitio abierto al público de las 
oficinas de la autoridad que efectúe la 
notificación y publicando además el do-
cumento citado, durante el mismo plazo, 
en la página electrónica que al efecto es-
tablezcan las autoridades fiscales; dicho 
plazo se contará a partir del día siguiente 
a aquél en que el documento fue fijado y 
publicado; la autoridad dejará constan-
cia de ello en el expediente respectivo. 
En estos casos, se tendrá como fecha de 
notificación la del décimo sexto día con-
tado a partir del día siguiente a aquél en 
el que se hubiera fijado y publicado el 
documento.
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Artículo 141. Los contribuyentes podrán 
garantizar el interés fiscal en alguna de las 
formas siguientes:
 

I. Depósito en dinero, carta de crédito u 
otras formas de garantía financiera equi-
valentes que establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante re-
glas de carácter general que se efectúen 
en las cuentas de garantía del interés fis-
cal a que se refiere el artículo 141-A de 
este Código.
 
II. Prenda o hipoteca.
 
III. Fianza otorgada por institución auto-
rizada, la que no gozará de los beneficios 
de orden y excusión.
 
Para los efectos fiscales, en el caso de que 
la póliza de fianza se exhiba en documen-
to digital, deberá contener la firma elec-
trónica avanzada o el sello digital de la 
afianzadora.
 
IV. Obligación solidaria asumida por tercero 
que compruebe su idoneidad y solvencia.

V. Embargo en la vía administrativa.
 
VI. Títulos valor o cartera de créditos del 
propio contribuyente, en caso de que se 
demuestre la imposibilidad de garantizar 
la totalidad del crédito mediante cual-
quiera de las fracciones anteriores, los 
cuales se aceptarán al valor que discrecio-

Artículo 141. Los contribuyentes podrán 
garantizar el interés fiscal cuando se ac-
tualice algunos de los supuestos previs-
tos en los artículos 74 y 142 de este Có-
digo, en alguna de las formas siguientes:
 
I. Depósito en dinero, carta de crédito u 
otras formas de garantía financiera equi-
valentes que establezca la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante re-
glas de carácter general que se efectúen 
en las cuentas de garantía del interés fis-
cal a que se refiere el artículo 141-A de 
este Código.
 
II. Prenda o hipoteca.
 
III. Fianza otorgada por institución auto-
rizada, la que no gozará de los beneficios 
de orden y excusión.
 
Para los efectos fiscales, en el caso de que 
la póliza de fianza se exhiba en documen-
to digital, deberá contener la firma elec-
trónica avanzada o el sello digital de la 
afianzadora.
 
IV. Obligación solidaria asumida por tercero 
que compruebe su idoneidad y solvencia.

V. Embargo en la vía administrativa.
 
VI. Títulos valor o cartera de créditos del 
propio contribuyente, en caso de que se 
demuestre la imposibilidad de garantizar 
la totalidad del crédito mediante cual-
quiera de las fracciones anteriores, los 
cuales se aceptarán al valor que discrecio-
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nalmente fije la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.
 
La garantía deberá comprender, además 
de las contribuciones adeudadas actuali-
zadas, los accesorios causados, así como 
de los que se causen en los doce meses 
siguientes a su otorgamiento. Al terminar 
este período y en tanto no se cubra el cré-
dito, deberá actualizarse su importe cada 
año y ampliarse la garantía para que cu-
bra el crédito actualizado y el importe de 
los recargos, incluso los correspondientes 
a los doce meses siguientes.
 
El Reglamento de este Código estable-
cerá los requisitos que deberán reunir 
las garantías. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público vigilará que sean sufi-
cientes tanto en el momento de su acep-
tación como con posterioridad y, si no lo 
fueren, exigirá su ampliación o procederá 
al secuestro o embargo de otros bienes.
 

En ningún caso las autoridades fiscales 
podrán dispensar el otorgamiento de la 
garantía.

La garantía deberá constituirse dentro de 
los treinta días siguientes al en que surta 
efectos la notificación efectuada por la 

nalmente fije la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.
 
La garantía deberá comprender, además 
de las contribuciones adeudadas actuali-
zadas, los accesorios causados, así como 
de los que se causen en los doce meses 
siguientes a su otorgamiento. Al terminar 
este período y en tanto no se cubra el cré-
dito, deberá actualizarse su importe cada 
año y ampliarse la garantía para que cu-
bra el crédito actualizado y el importe de 
los recargos, incluso los correspondientes 
a los doce meses siguientes.
 
El Reglamento de este Código estable-
cerá los requisitos que deberán reunir 
las garantías. La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público vigilará que sean sufi-
cientes tanto en el momento de su acep-
tación como con posterioridad y, si no lo 
fueren, exigirá su ampliación o procederá 
al secuestro o embargo de otros bienes, 
siempre y cuando el contribuyente no 
amplíe la garantía de que se trate, a 
través de los medios previstos por este 
Código.
 
 
En ningún caso las autoridades fiscales 
podrán dispensar el otorgamiento de 
la garantía, pero sí podrán disminuirla 
si constatan que el contribuyente no 
cuenta con mayores recursos.
 
La garantía deberá constituirse dentro de 
los cuarenta y cinco días siguientes al en 
que surta efectos la notificación efectua-
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autoridad fiscal correspondiente de la re-
solución sobre la cual se deba garantizar 
el interés fiscal, salvo en los casos en que 
se indique un plazo diferente en otros 
preceptos de este Código.
 
Conforme al artículo 135 de la Ley de Am-
paro, tratándose de los juicios de amparo 
que se pidan contra el cobro de las con-
tribuciones y aprovechamientos, por los 
causantes obligados directamente a su 
pago, el interés fiscal se deberá asegurar 
mediante el depósito de las cantidades 
que correspondan ante la Tesorería de la 
Federación o la Entidad Federativa o Mu-
nicipio que corresponda.
 
En los casos en que de acuerdo con la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo se solicite ante el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa la suspensión contra el cobro de 
contribuciones o aprovechamientos, el 
interés fiscal se deberá asegurar median-
te el depósito de las cantidades que se 
cobren ante la Tesorería de la Federación 
o la Entidad Federativa o Municipio que 
corresponda.

Para los efectos del párrafo anterior, el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa no exigirá el depósito cuando se 
trate del cobro de sumas que, a juicio del 
Magistrado o Sala que deba conocer de 

da por la autoridad fiscal correspondiente 
de la resolución sobre la cual se deba ga-
rantizar el interés fiscal, salvo en los casos 
en que se indique un plazo diferente en 
otros preceptos de este Código.
 
Conforme al artículo 135 de la Ley de Am-
paro, tratándose de los juicios de amparo 
que se pidan contra el cobro de las con-
tribuciones y aprovechamientos, por los 
causantes obligados directamente a su 
pago, el interés fiscal se deberá asegurar 
mediante el depósito de las cantidades 
que correspondan ante la Tesorería de la 
Federación o la Entidad Federativa o Mu-
nicipio que corresponda.
 
En los casos en que de acuerdo con la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo se solicite ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va la suspensión contra actos relativos 
a determinación, liquidación, ejecución 
o cobro de contribuciones, créditos de 
naturaleza fiscal o aprovechamientos, el 
interés fiscal se deberá asegurar ante la 
autoridad exactora por cualquiera de 
los medios que el presente Código pre-
vé, o bien ante la Sala del citado órgano 
jurisdiccional que esté conociendo de la 
impugnación del crédito fiscal o de los 
créditos fiscales de que se trate.
 
Para los efectos del párrafo anterior, el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa no exigirá la garantía del interés 
fiscal cuando se trate del cobro de sumas 
que, a juicio del Magistrado o Sala que 
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la suspensión, excedan la posibilidad del 
solicitante de la misma, cuando previa-
mente se haya constituido garantía ante 
la autoridad exactora, o cuando se trate 
de personas distintas de los causantes 
obligados directamente al pago; en este 
último caso, se asegurará el interés fiscal 
en los términos indicados en los primeros 
dos párrafos de este artículo.
 

Artículo 144. No se ejecutarán los actos 
administrativos cuando se garantice el 
interés fiscal, satisfaciendo los requisitos 
legales. Tampoco se ejecutará el acto que 
determine un crédito fiscal hasta que 
venza el plazo de cuarenta y cinco días si-
guientes a la fecha en que surta efectos su 
notificación, o de quince días, tratándose 
de la determinación de cuotas obrero-
patronales o de capitales constitutivos al 
seguro social. Si a más tardar al vencimien-
to de los citados plazos se acredita la im-
pugnación que se hubiere intentado y se 
garantiza el interés fiscal satisfaciendo los 
requisitos legales, se suspenderá el proce-
dimiento administrativo de ejecución.
 

Cuando el contribuyente hubiere in-
terpuesto en tiempo y forma el recurso 
de revocación o, en su caso, el procedi-
miento de resolución de controversias 
previsto en un tratado para evitar la 
doble tributación de los que México es 
parte, el plazo para garantizar el interés 

deba conocer de la suspensión, excedan 
la posibilidad del solicitante de la misma, 
cuando previamente se haya constitui-
do garantía ante la autoridad exactora, o 
cuando se trate de personas distintas de 
los causantes obligados directamente al 
pago; en este último caso, se asegurará el 
interés fiscal en los términos indicados en 
los primeros dos párrafos de este artículo
 

Artículo 144. No se ejecutarán los actos 
administrativos cuando se garantice el 
interés fiscal, satisfaciendo los requisitos 
legales. Tampoco se ejecutará el acto que 
determine un crédito fiscal hasta que 
venza el plazo de cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha en que surta efectos 
su notificación, incluidas las determina-
ciones de cuotas obrero-patronales o de 
capitales constitutivos al seguro social y 
los créditos fiscales determinados por 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores. Si a más 
tardar al vencimiento de los citados pla-
zos se acredita la impugnación que se hu-
biere intentado y se garantiza el interés 
fiscal satisfaciendo los requisitos legales, 
se suspenderá el procedimiento adminis-
trativo de ejecución.

Cuando el contribuyente hubiere inter-
puesto en tiempo y forma el recurso de 
revocación, el recurso de inconformidad 
previsto en el artículo 294 de la Ley del 
Seguro Social, el recurso de inconformi-
dad previsto en el artículo 52 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la 
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fiscal será de cinco meses siguientes a 
partir de la fecha en que se interponga 
cualquiera de los referidos medios de 
defensa, debiendo el interesado acredi-
tar ante la autoridad fiscal que lo inter-
puso dentro de los cuarenta y cinco días 
siguientes a esa fecha, a fin de suspen-
der el procedimiento administrativo de 
ejecución.
 
Si concluido el plazo de cinco meses para 
garantizar el interés fiscal no ha sido re-
suelto el recurso de revocación, el contri-
buyente no estará obligado a exhibir la 
garantía correspondiente sino, en su caso, 
hasta que sea resuelto dicho recurso.
 

Cuando en el medio de defensa se impug-
nen únicamente algunos de los créditos 
determinados por el acto administrativo, 
cuya ejecución fue suspendida, se paga-
rán los créditos fiscales no impugnados 
con los recargos correspondientes.
 
Cuando se garantice el interés fiscal el con-
tribuyente tendrá obligación de comuni-
car por escrito la garantía, a la autoridad 
que le haya notificado el crédito fiscal.
 
Si se controvierten sólo determinados 
conceptos de la resolución administrativa 
que determinó el crédito fiscal, el particu-

vivienda para los Trabajadores o, en su 
caso, el procedimiento de resolución de 
controversias previsto en un tratado para 
evitar la doble tributación de los que Mé-
xico es parte, no estará obligado a exhibir 
la garantía correspondiente sino, en su 
caso, hasta que sea resuelto cualquiera 
de los medios de defensa señalados en el 
presente artículo.
 
Para efectos del párrafo anterior, el con-
tribuyente contará con un plazo de 7 
días hábiles siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos la notificación de la 
resolución que recaiga al recurso de re-
vocación, a los recursos de inconformi-
dad o al procedimiento de resolución de 
controversias previsto en alguno de los 
tratados para evitar la doble tributación 
de los que México sea parte, para pagar 
ó garantizar los créditos fiscales en tér-
minos de lo dispuesto por este Código.
 
Cuando en el medio de defensa se impug-
nen únicamente algunos de los créditos 
determinados por el acto administrativo, 
cuya ejecución fue suspendida, se paga-
rán los créditos fiscales no impugnados 
con los recargos correspondientes.
 
Cuando se garantice el interés fiscal el con-
tribuyente tendrá obligación de comuni-
car por escrito la garantía, a la autoridad 
que le haya notificado el crédito fiscal.
 
Si se controvierten sólo determinados 
conceptos de la resolución administrativa 
que determinó el crédito fiscal, el particu-
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lar pagará la parte consentida del crédito 
y los recargos correspondientes, median-
te declaración complementaria y garanti-
zará la parte controvertida y sus recargos.
 
En el supuesto del párrafo anterior, si el 
particular no presenta declaración com-
plementaria, la autoridad exigirá la canti-
dad que corresponda a la parte consenti-
da, sin necesidad de emitir otra resolución. 
Si se confirma en forma definitiva la vali-
dez de la resolución impugnada, la auto-
ridad procederá a exigir la diferencia no 
cubierta, con los recargos causados.
 
No se exigirá garantía adicional si en el 
procedimiento administrativo de ejecu-
ción ya se hubieran embargado bienes 
suficientes para garantizar el interés fiscal 
o cuando el contribuyente declare bajo 
protesta de decir verdad que son los úni-
cos que posee. En el caso de que la autori-
dad compruebe por cualquier medio que 
esta declaración es falsa podrá exigir ga-
rantía adicional, sin perjuicio de las san-
ciones que correspondan. En todo caso, 
se observará lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 141 de este Código.

También se suspenderá la ejecución 
del acto que determine un crédito fiscal 
cuando los tribunales competentes no-
tifiquen a las autoridades fiscales sen-
tencia de concurso mercantil dictada en 
términos de la ley de la materia y siempre 
que se hubiese notificado previamente a 
dichas autoridades la presentación de la 
demanda correspondiente.

lar pagará la parte consentida del crédito 
y los recargos correspondientes, median-
te declaración complementaria y garanti-
zará la parte controvertida y sus recargos.
 
En el supuesto del párrafo anterior, si el 
particular no presenta declaración com-
plementaria, la autoridad exigirá la canti-
dad que corresponda a la parte consenti-
da, sin necesidad de emitir otra resolución. 
Si se confirma en forma definitiva la vali-
dez de la resolución impugnada, la auto-
ridad procederá a exigir la diferencia no 
cubierta, con los recargos causados.
 
No se exigirá garantía adicional si en el 
procedimiento administrativo de ejecu-
ción ya se hubieran embargado bienes 
suficientes para garantizar el interés fiscal 
o cuando el contribuyente declare bajo 
protesta de decir verdad que son los úni-
cos que posee. En el caso de que la autori-
dad compruebe por cualquier medio que 
esta declaración es falsa podrá exigir ga-
rantía adicional, sin perjuicio de las san-
ciones que correspondan. En todo caso, 
se observará lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 141 de este Código.

También se suspenderá la ejecución 
del acto que determine un crédito fiscal 
cuando los tribunales competentes no-
tifiquen a las autoridades fiscales sen-
tencia de concurso mercantil dictada en 
términos de la ley de la materia y siempre 
que se hubiese notificado previamente a 
dichas autoridades la presentación de la 
demanda correspondiente.
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En el caso del impuesto empresarial a 
tasa única causado con posterioridad a la 
declaratoria de concurso mercantil decre-
tada por el tribunal competente, el cobro 
de dicho impuesto se suspenderá desde 
la notificación de dicha declaratoria, has-
ta que se firme el convenio respectivo en-
tre el contribuyente con los acreedores y 
el fisco federal o en su caso sea decretada 
la quiebra del mismo.
 
El impuesto señalado en el párrafo ante-
rior podrá incluirse dentro de la condona-
ción a que se refiere el artículo 146-B del 
Código Fiscal de la Federación.
 
Las autoridades fiscales continuarán con 
el procedimiento administrativo de ejecu-
ción a fin de obtener el pago del crédito 
fiscal, cuando en el procedimiento judicial 
de concurso mercantil se hubiere celebra-
do convenio estableciendo el pago de los 
créditos fiscales y éstos no sean pagados 
dentro de los 30 días siguientes a la cele-
bración de dicho convenio o cuando no se 
dé cumplimiento al pago con la prelación 
establecida en este Código. Asimismo, las 
autoridades fiscales podrán continuar con 
dicho procedimiento cuando se inicie la 
etapa de quiebra en el procedimiento de 
concurso mercantil en los términos de la 
ley correspondiente.
 
En caso de negativa o violación a la sus-
pensión del procedimiento administrativo 
de ejecución, los interesados podrán pro-
mover el incidente de suspensión de la eje-
cución ante la Sala del Tribunal Federal de 

En el caso del impuesto empresarial a 
tasa única causado con posterioridad a la 
declaratoria de concurso mercantil decre-
tada por el tribunal competente, el cobro 
de dicho impuesto se suspenderá desde 
la notificación de dicha declaratoria, has-
ta que se firme el convenio respectivo en-
tre el contribuyente con los acreedores y 
el fisco federal o en su caso sea decretada 
la quiebra del mismo.
 
El impuesto señalado en el párrafo ante-
rior podrá incluirse dentro de la condona-
ción a que se refiere el artículo 146-B del 
Código Fiscal de la Federación.
 
Las autoridades fiscales continuarán con 
el procedimiento administrativo de ejecu-
ción a fin de obtener el pago del crédito 
fiscal, cuando en el procedimiento judicial 
de concurso mercantil se hubiere celebra-
do convenio estableciendo el pago de los 
créditos fiscales y éstos no sean pagados 
dentro de los 30 días siguientes a la cele-
bración de dicho convenio o cuando no se 
dé cumplimiento al pago con la prelación 
establecida en este Código. Asimismo, las 
autoridades fiscales podrán continuar con 
dicho procedimiento cuando se inicie la 
etapa de quiebra en el procedimiento de 
concurso mercantil en los términos de la 
ley correspondiente.
 
En caso de negativa o violación a la sus-
pensión del procedimiento administrativo 
de ejecución, los interesados podrán pro-
mover el incidente de suspensión de la eje-
cución ante la Sala del Tribunal Federal de 
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Justicia Fiscal y Administrativa que conoz-
ca del juicio respectivo u ocurrir al superior 
jerárquico de la autoridad ejecutora, si se 
está tramitando recurso, acompañando 
los documentos en que conste el medio 
de defensa hecho valer y el ofrecimiento o, 
en su caso otorgamiento de la garantía del 
interés fiscal. El superior jerárquico aplica-
rá en lo conducente las reglas establecidas 
por este Código para el citado incidente 
de suspensión de la ejecución.

 
Artículo 145. Las autoridades fiscales 
exigirán el pago de los créditos fiscales 
que no hubieren sido cubiertos o garanti-
zados dentro de los plazos señalados por 
la Ley, mediante procedimiento adminis-
trativo de ejecución.
 
Se podrá practicar embargo precautorio, 
sobre los bienes o la negociación del con-

Justicia Fiscal y Administrativa que conoz-
ca del juicio respectivo u ocurrir al superior 
jerárquico de la autoridad ejecutora, si se 
está tramitando recurso, acompañando 
los documentos en que conste el medio 
de defensa hecho valer y el ofrecimiento o, 
en su caso otorgamiento de la garantía del 
interés fiscal. El superior jerárquico aplica-
rá en lo conducente las reglas establecidas 
por este Código para el citado incidente 
de suspensión de la ejecución.
 
La autoridad fiscal podrá continuar con 
el procedimiento administrativo de eje-
cución si rechaza la garantía ofrecida 
por el contribuyente y niega la suspen-
sión del acto impugnado. Sin embargo 
si el contribuyente impugna esta nega-
tiva en términos del párrafo anterior, la 
autoridad deberá requerir al contribu-
yente para que presente otra garantía 
pero no podrá llevar a cabo la inmovili-
zación a que se refiere la fracción I del 
artículo 156-Bis de este Código, sin que 
se resuelva previamente sobre la legali-
dad del rechazo de la primera garantía 
que éste ofreció.

 
Artículo 145. Las autoridades fiscales 
exigirán el pago de los créditos fiscales 
que no hubieren sido cubiertos o garanti-
zados dentro de los plazos señalados por 
la Ley, mediante procedimiento adminis-
trativo de ejecución.
 
Se podrá practicar embargo precautorio, 
sobre los bienes o la negociación del con-
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tribuyente, para asegurar el interés fiscal, 
cuando el crédito fiscal no sea exigible pero 
haya sido determinado por el contribu-
yente o por la autoridad en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, cuando 
a juicio de ésta exista peligro inminente de 
que el obligado realice cualquier maniobra 
tendiente a evadir su cumplimiento. En este 
caso, la autoridad trabará el embargo.
 
La autoridad que practique el embargo 
precautorio levantará acta circunstanciada 
en la que precise las razones del embargo.
  

tribuyente, para asegurar el interés fiscal, 
cuando el crédito fiscal no sea exigible 
pero haya sido determinado por el contri-
buyente o por la autoridad en el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, siem-
pre y cuando se compruebe fehaciente-
mente que existe peligro inminente de 
que el obligado realice cualquier manio-
bra tendiente a evadir su cumplimiento.
 
La autoridad que practique el embargo 
precautorio levantará acta circunstancia-
da en la que precise las razones por las 
que estima que existe peligro inminen-
te de que el contribuyente evadirá el 
cumplimiento de sus obligaciones.
 
El oficio que contenga la medida deberá 
cumplir con los requisitos que establece 
el artículo 38 de este Código, debiendo 
además señalar lo siguiente:
 
1.- La conducta del contribuyente que 
dio sustento a la aplicación de la medida;

2. La forma en que la autoridad se perca-
tó o tuvo conocimiento de que el contri-
buyente pudiera evadir el cumplimien-
to de su obligación;

3. El tiempo que durará la ejecución de 
la medida;
 
4. En caso de que el embargo precau-
torio se hubiere ordenado sobre depó-
sitos bancarios, componentes de aho-
rro o inversión asociados a seguros de 
vida que no formen parte de la prima 
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que haya de erogarse para el pago de 
dicho seguro, o cualquier otro depósito 
en moneda nacional o extranjera que 
se realicen en cualquier tipo de cuenta 
que tenga a su nombre el contribuyente 
en alguna de las entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, así como los depósitos que 
tenga en su cuenta individual de ahorro 
para el retiro, incluidas las aportaciones 
voluntarias que se hayan realizado has-
ta el monto conforme a la ley de la mate-
ria. deberá señalarse el monto sobre el 
cual procede dicha medida, mismo que 
no podrá exceder del crédito fiscal y de 
los accesorios legales que se hayan ge-
nerado hasta la fecha en que se ordene 
el embargo precautorio.
 
El acto a través del cual la autoridad fis-
cal haya ordenado el embargo precau-
torio deberá notificarse personalmen-
te al contribuyente; en caso de que se 
encuentre ilocalizable, la notificación 
deberá hacerse por estrados. En nin-
gún caso la entidad financiera o socie-
dad cooperativa de ahorro y préstamo 
negará al contribuyente la información 
acerca de la autoridad fiscal que ordenó 
el embargo precautorio.
 
Una vez que las entidades financieras o 
sociedades de ahorro y préstamo hayan 
ejecutado el embargo sobre los depósi-
tos bancarios, otros depósitos o seguros 
del contribuyente, tendrán que hacer 
del conocimiento de la autoridad fiscal 
que ordenó la medida, a más tardar al 
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día hábil siguiente a aquél en que se 
ejecutó el embargo, las cantidades que 
fueron embargadas en una o más cuen-
tas del contribuyente. Si la autoridad 
fiscal constata que el embargo se trabó 
por una cantidad mayor a la del crédito 
fiscal actualizado junto con sus acceso-
rios legales, aun cuando ello se suscita-
ra en más de una cuenta o en diversas 
entidades financieras o sociedades de 
ahorro y préstamo, ordenará, dentro del 
día hábil siguiente a aquél en que tuvo 
conocimiento, a la o las entidades finan-
cieras o sociedades de ahorro y présta-
mo que correspondan, que levanten el 
embargo precautorio respecto a la can-
tidad que exceda al monto correspon-
diente. Dichas entidades o sociedades 
de ahorro y préstamo contarán con un 
día hábil para liberar los recursos em-
bargados en exceso.
 
Al acreditarse fehacientemente que ha 
cesado la conducta que dio origen al em-
bargo precautorio, o bien, cuando exista 
orden de suspensión emitida por auto-
ridad competente que el contribuyente 
haya obtenido en su contra, la autoridad 
deberá ordenar que se levante la medida 
dentro del plazo de un día hábil.
 
En el caso de que se hayan embargado 
los bienes señalados en el numeral 4 del 
presente artículo, el oficio por el que se 
ordene la medida deberá hacerse del 
conocimiento, dentro del siguiente día 
hábil, de la unidad administrativa com-
petente de la Comisión Nacional Banca-
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ria y de Valores, de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas o de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, según proceda, o bien, de la enti-
dad financiera o sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo que hubiere ejecuta-
do el embargo precautorio.
 
Por su parte, las Comisiones señaladas 
en el párrafo anterior contaran con un 
plazo de un día hábil para ordenar a la 
entidad financiera o sociedad coopera-
tiva de ahorro y préstamo que hubieren 
ejecutado el embargo, para que liberen 
los bienes embargados dentro del plazo 
de 48 horas una vez que hayan recibido 
la instrucción respectiva. Si la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo hubieren ejecutado 
el embargo por instrucciones directas de 
la autoridad fiscal, éstas contarán con un 
plazo de dos días hábiles para liberar los 
bienes embargados una vez que reciban 
la instrucción correspondiente.
 
En todo caso los depósitos bancarios, 
otros depósitos o seguros embargados 
deberán ser liberados a más tardar den-
tro de los 5 días hábiles siguientes al en 
que cesó la conducta que dio origen al 
embargo o, al en que se notificó la sus-
pensión obtenida contra del mismo.
 
La autoridad requerirá al obligado para que 
dentro del término de 10 días desvirtúe el 
monto por el que se realizó el embargo. El 
embargo quedará sin efecto cuando el con-
tribuyente cumpla con el requerimiento.
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La autoridad requerirá al obligado para 
que dentro del término de 10 días des-
virtúe el monto por el que se realizó el 
embargo. El embargo quedará sin efecto 
cuando el contribuyente cumpla con el 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/sb7pcyq

DR © 2012. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
http://www.prodecon.gob.mx/



  S
ER

IE
 D

E 
CU

A
D

ER
N

O
S 

D
E 

LA
 P

RO
CU

RA
D

U
RÍ

A
 D

E 
LA

 D
EF

EN
SA

 D
EL

 C
O

N
TR

IB
U

YE
N

TE

93

 
 
 

Una vez practicado el embargo precau-
torio, el contribuyente afectado podrá 
ofrecer a la autoridad exactora alguna 
de las garantías que establece el artículo 
141 de este Código a fin de que el crédito 
fiscal y sus accesorios queden garanti-
zados y se ordene el levantamiento del 
embargo trabado sobre los depósitos 
bancarios, otros depósitos o seguros del 
contribuyente.
 
En ningún caso procederá embargar pre-
cautoriamente  los depósitos bancarios, 
otros depósitos o seguros del contribu-
yente por un monto mayor al del crédito 
fiscal actualizado, junto con sus acceso-
rios legales, ya sea que el embargo se tra-
be sobre una sola cuenta o en más de una.
 
El embargo precautorio se convertirá en 
definitivo al momento de la exigibilidad 
de dicho crédito y se aplicará el proce-
dimiento administrativo de ejecución, 
sujetándose a las disposiciones que 
este Código establece respecto a dicho 
procedimiento.
 
 
Se deroga.
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requerimiento. Transcurrido el plazo an-
tes señalado, sin que el obligado hubiera 
desvirtuado el monto del embargo pre-
cautorio, éste quedará firme.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
El embargo precautorio practicado an-
tes de la fecha en que el crédito fiscal sea 
exigible, se convertirá en definitivo al mo-
mento de la exigibilidad de dicho crédito 
fiscal y se aplicará el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución.
 
 
 
Si el particular garantiza el interés fiscal 
en los términos del artículo 141 de este 
Código, se levantará el embargo.
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Son aplicables al embargo precautorio a 
que se refiere este artículo, las disposicio-
nes establecidas para el embargo y para 
la intervención en el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución que, conforme a su 
naturaleza, le sean aplicables y no contra-
vengan lo dispuesto por este artículo.

Se deroga.
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Son aplicables al embargo precautorio a 
que se refiere este artículo, las disposicio-
nes establecidas para el embargo y para 
la intervención en el procedimiento ad-
ministrativo de ejecución que, conforme 
a su naturaleza, le sean aplicables.
 

Artículo 145-A. Las autoridades fiscales 
podrán decretar el aseguramiento de los 
bienes o la negociación del contribuyen-
te cuando:
 
I. El contribuyente se oponga u obstaculi-
ce la iniciación o desarrollo de las faculta-
des de comprobación de las autoridades 
fiscales o no se pueda notificar su inicio 
por haber desaparecido o por ignorarse 
su domicilio.
 
II. Después de iniciadas las facultades de 
comprobación, el contribuyente desapa-
rezca o exista riesgo inminente de que 
oculte, enajene o dilapide sus bienes.
 
III. El contribuyente se niegue a propor-
cionar la contabilidad que acredite el 
cumplimiento de las disposiciones fisca-
les, a que se está obligado.
 
IV. Se realicen visitas a contribuyentes con 
locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública y dichos contribuyentes no pue-
dan demostrar que se encuentran ins-
critos en el registro federal de contribu-
yentes, ni exhibir los comprobantes que 
amparen la legal posesión o propiedad 
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de las mercancías que vendan en esos 
lugares. Una vez inscrito el contribuyente 
en el citado registro y acreditada la pose-
sión o propiedad de la mercancía, se le-
vantará el aseguramiento realizado.
 
V. Se detecten envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas sin que 
tengan adheridos marbetes o precintos o 
bien no se acredite la legal posesión de 
los marbetes o precintos, se encuentren 
alterados o sean falsos.
En los casos anteriores, la autoridad que 
practique el aseguramiento deberá le-
vantar acta circunstanciada en la que pre-
cise las razones para hacerlo.
 
El aseguramiento precautorio se practica-
rá hasta por el monto de la determinación 
provisional de adeudos fiscales presuntos 
que, únicamente para estos efectos, la au-
toridad fiscal efectúe cuando el contribu-
yente se ubique en alguno de los supues-
tos establecidos en este artículo. Para 
determinar provisionalmente el adeudo 
fiscal, la autoridad podrá utilizar cualquie-
ra de los procedimientos establecidos en 
los artículos 56 y 57 de este Código.
 
El aseguramiento precautorio quedará 
sin efectos si la autoridad no emite, den-
tro de los plazos a que se refieren los artí-
culos 46-A y 48 de este Código en el caso 
de las fracciones II, III y V y de 18 meses en 
el de las fracciones I y IV, contados desde 
la fecha en que fue practicado, resolución 
en la que determine créditos fiscales. Si 
dentro de los plazos señalados la autori-
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Artículo 151. Las autoridades fiscales, 
para hacer efectivo un crédito fiscal exigi-
ble y el importe de sus accesorios legales, 
requerirán de pago al deudor y, en caso 
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dad determina algún crédito, dejará de 
surtir efectos el aseguramiento precauto-
rio y se proseguirá el procedimiento ad-
ministrativo de ejecución conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, debiendo 
dejar constancia de la resolución y de la 
notificación de la misma en el expediente 
de ejecución.
 
Los bienes o la negociación del contri-
buyente que sean asegurados conforme 
a lo dispuesto por este artículo podrán, 
desde el momento en que se notifique 
el aseguramiento y hasta que el mismo 
se levante, dejarse en posesión del con-
tribuyente, siempre que para esos efectos 
se actúe como depositario de los mismos 
en los términos establecidos en el artícu-
lo 153 de este Código, con excepción de 
lo dispuesto en su segundo párrafo. En el 
caso de depósitos en entidades financie-
ras o sociedades cooperativas de ahorro 
y préstamo u otros bienes, éstos también 
podrán dejarse en posesión del contribu-
yente, como parte de la negociación.
 
El contribuyente que actúe como deposi-
tario designado en los términos del párra-
fo anterior, deberá rendir cuentas men-
suales a la autoridad fiscal competente 
respecto de los bienes que se encuentren 
bajo su custodia.

 
Artículo 151. Las autoridades fiscales, 
para hacer efectivo un crédito fiscal exigi-
ble y el importe de sus accesorios legales, 
requerirán de pago al deudor y, en caso 
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de que éste no pruebe en el acto haber-
lo efectuado, procederán de inmediato 
como sigue:
 
I. A embargar bienes suficientes para, en 
su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de 
subasta o adjudicarlos en favor del fisco.
II. A embargar negociaciones con todo 
lo que de hecho y por derecho les co-
rresponda, a fin de obtener, mediante la 
intervención de ellas, los ingresos nece-
sarios que permitan satisfacer el crédito 
fiscal y los accesorios legales.
 
En ningún caso procederá embargar los 
depósitos bancarios, otros depósitos o 
seguros del contribuyente por un mon-
to mayor al del crédito fiscal actualiza-
do, junto con sus accesorios legales, ya 
sea que el embargo se trabe sobre una 
sola cuenta o en más de una.
 
Una vez que las entidades financieras o 
sociedades de ahorro y préstamo hayan 
ejecutado el embargo sobre los depósi-
tos bancarios, otros depósitos o seguros 
del contribuyente, tendrán que hacer del 
conocimiento de la autoridad fiscal que 
ordenó la medida, a más tardar al día 
hábil siguiente a aquél en que se ejecu-
tó el embargo, las cantidades que fue-
ron embargadas en una o más cuentas 
del contribuyente. Si la autoridad fiscal 
constata que el embargo se trabó por 
una cantidad mayor a la del crédito fis-
cal actualizado junto con sus accesorios 
legales, aun cuando ello se suscitara en 
más de una cuenta o en diversas entida-
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de que éste no pruebe en el acto haber-
lo efectuado, procederán de inmediato 
como sigue:
 
I. A embargar bienes suficientes para, en 
su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de 
subasta o adjudicarlos en favor del fisco.
II. A embargar negociaciones con todo 
lo que de hecho y por derecho les co-
rresponda, a fin de obtener, mediante la 
intervención de ellas, los ingresos nece-
sarios que permitan satisfacer el crédito 
fiscal y los accesorios legales.
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des financieras o sociedades de ahorro y 
préstamo, ordenará, dentro del día hábil 
siguiente a aquél en que tuvo conoci-
miento, a la o las entidades financieras 
o sociedades de ahorro y préstamo que 
correspondan, que levanten el embar-
go respecto a la cantidad que exceda al 
monto correspondiente. Dichas entida-
des o sociedades de ahorro y préstamo 
contarán con un día hábil para liberar los 
recursos embargados en exceso.

El embargo de bienes raíces, de derechos 
reales o de negociaciones de cualquier gé-
nero se inscribirá en el registro público que 
corresponda en atención a la naturaleza de 
los bienes o derechos de que se trate.
 
Cuando los bienes raíces, derechos reales 
o negociaciones queden comprendidos 
en la jurisdicción de dos o más oficinas 
del registro público que corresponda, en 
todas ellas se inscribirá el embargo.
 
Si la exigibilidad se origina por cese de la 
prórroga o de la autorización para pagar 
en parcialidades o por error aritmético en 
las declaraciones, el deudor podrá efec-
tuar el pago dentro de los seis días hábi-
les siguientes a la fecha en que surta sus 
efectos la notificación del requerimiento.
 
No se practicará embargo respecto de 
aquellos créditos fiscales que hayan 
sido impugnados en sede administrati-
va o jurisdiccional y se encuentren ga-
rantizados en términos de lo estableci-
do en este Código.
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El embargo de bienes raíces, de derechos 
reales o de negociaciones de cualquier gé-
nero se inscribirá en el registro público que 
corresponda en atención a la naturaleza de 
los bienes o derechos de que se trate.
 
Cuando los bienes raíces, derechos reales 
o negociaciones queden comprendidos 
en la jurisdicción de dos o más oficinas 
del registro público que corresponda, en 
todas ellas se inscribirá el embargo.
 
Si la exigibilidad se origina por cese de la 
prórroga o de la autorización para pagar 
en parcialidades o por error aritmético en 
las declaraciones, el deudor podrá efec-
tuar el pago dentro de los seis días hábi-
les siguientes a la fecha en que surta sus 
efectos la notificación del requerimiento.
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Artículo 154. El embargo podrá am-
pliarse en cualquier momento del pro-
cedimiento administrativo de ejecución, 
cuando la oficina ejecutora estime que 
los bienes embargados son insuficientes 
para cubrir los créditos fiscales.
 
Para los efectos del párrafo anterior, la 
resolución a través de la cual se ordene la 
ampliación del embargo deberá cumplir 
con lo establecido en el artículo 38 de 
este Código.

Artículo 155. La persona con quien se 
entienda la diligencia de embargo, ten-
drá derecho a señalar los bienes en que 
éste se deba trabar, siempre que los mis-
mos sean de fácil realización o venta. Para 
efectos de lo dispuesto por este artículo, 
los bienes a embargar podrán ser los si-
guientes:
 
I. Dinero, metales preciosos, depósitos 
bancarios, componentes de ahorro o in-
versión asociados a seguros de vida que 
no formen parte de la prima que haya 
de erogarse para el pago de dicho segu-
ro, o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realicen en 
cualquier tipo de cuenta que tenga a su 
nombre el contribuyente en alguna de las 
entidades financieras o sociedades coo-
perativas de ahorro y préstamo, salvo los 
depósitos que una persona tenga en su 
cuenta individual de ahorro para el retiro 
hasta por el monto de las aportaciones 
que se hayan realizado de manera obliga-
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Artículo 154. El embargo podrá am-
pliarse en cualquier momento del pro-
cedimiento administrativo de ejecución, 
cuando la oficina ejecutora estime que 
los bienes embargados son insuficientes 
para cubrir los créditos fiscales.
 

 
Artículo 155. La persona con quien se 
entienda la diligencia de embargo, ten-
drá derecho a señalar los bienes en que 
éste se deba trabar, siempre que los mis-
mos sean de fácil realización o venta, su-
jetándose al orden siguiente:
 
 
 
I. Dinero, metales preciosos, depósitos 
bancarios, componentes de ahorro o in-
versión asociados a seguros de vida que 
no formen parte de la prima que haya 
de erogarse para el pago de dicho segu-
ro, o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realicen en 
cualquier tipo de cuenta que tenga a su 
nombre el contribuyente en alguna de 
las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, sal-
vo los depósitos que una persona tenga 
en su cuenta individual de ahorro para 
el retiro hasta por el monto de las apor-
taciones que se hayan realizado de ma-
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toria conforme a la Ley de la materia y las 
aportaciones voluntarias y complemen-
tarias hasta por un monto de 20 salarios 
mínimos elevados al año, tal como esta-
blece la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro.
 
En el caso de que se embarguen los 
depósitos bancarios, otros depósitos 
o seguros del contribuyente, el monto 
del embargo sólo podrá ser hasta por 
el importe del crédito fiscal actualizado 
y sus accesorios legales que correspon-
dan hasta la fecha en que se practique, 
ya sea una sola cuenta o en más de una.
 
II. Acciones, bonos, cupones vencidos, 
valores mobiliarios y en general créditos 
de inmediato y fácil cobro a cargo de en-
tidades o dependencias de la Federación, 
Estados y Municipios y de instituciones o 
empresas de reconocida solvencia.
 
III. Bienes muebles no comprendidos en 
las fracciones anteriores.
 
IV. Bienes inmuebles. En este caso, el deu-
dor o la persona con quien se entienda la 
diligencia deberá manifestar, bajo protes-
ta de decir verdad, si dichos bienes repor-
tan cualquier gravamen real, embargo 
anterior, se encuentran en copropiedad o 
pertenecen a sociedad conyugal alguna.
 
La persona con quien se entienda la dili-
gencia de embargo podrá designar dos 
testigos, y si no lo hiciere o al terminar la 
diligencia los testigos designados se ne-
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nera obligatoria conforme a la Ley de la 
materia y las aportaciones voluntarias y 
complementarias hasta por un monto de 
20 salarios mínimos elevados al año, tal 
como establece la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro.
 
 
 
 
 
 
 
 

 
II. Acciones, bonos, cupones vencidos, 
valores mobiliarios y en general créditos 
de inmediato y fácil cobro a cargo de en-
tidades o dependencias de la Federación, 
Estados y Municipios y de instituciones o 
empresas de reconocida solvencia.
 
III. Bienes muebles no comprendidos en 
las fracciones anteriores.
 
IV. Bienes inmuebles. En este caso, el deu-
dor o la persona con quien se entienda la 
diligencia deberá manifestar, bajo protes-
ta de decir verdad, si dichos bienes repor-
tan cualquier gravamen real, embargo 
anterior, se encuentran en copropiedad o 
pertenecen a sociedad conyugal alguna.
 
La persona con quien se entienda la dili-
gencia de embargo podrá designar dos 
testigos, y si no lo hiciere o al terminar la 
diligencia los testigos designados se ne-
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garen a firmar, así lo hará constar el ejecu-
tor en el acta, sin que tales circunstancias 
afecten la legalidad del embargo.

Artículo 156-Bis. La autoridad fiscal pro-
cederá a la inmovilización de las depósi-
tos bancarios, seguros o cualquier otro 
depósito en moneda nacional o extran-
jera que se realice en cualquier tipo de 
cuenta que tenga a su nombre el con-
tribuyente en las entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, o de inversiones y valores, sal-
vo los depósitos que una persona tenga 
en su cuenta individual de ahorro para 
el retiro hasta por el monto de las apor-
taciones que se hayan realizado de ma-
nera obligatoria conforme a la Ley de la 
materia y las aportaciones voluntarias y 
complementarias hasta por un monto de 
20 salarios mínimos elevados al año, tal 
como establece la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, del contribuyente 
en los siguientes supuestos:
 
I.- Como consecuencia del procedimien-
to administrativo de ejecución en rela-
ción con el embargo practicado a que 
se refiere el artículo 155 fracción I del 
presente Código respecto a créditos fis-
cales exigibles pero no firmes;
 
II.- Respecto a los créditos fiscales que 
se encuentren firmes
 
Sólo procederá la inmovilización hasta 
por el importe del crédito y sus acceso-
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garen a firmar, así lo hará constar el ejecu-
tor en el acta, sin que tales circunstancias 
afecten la legalidad del embargo.

Artículo 156-Bis. La inmovilización que 
proceda como consecuencia del embar-
go de depósitos o seguros a que se refiere 
el artículo 155, fracción I del presente Có-
digo, así como la inmovilización de depó-
sitos bancarios, seguros o cualquier otro 
depósito en moneda nacional o extran-
jera que se realice en cualquier tipo de 
cuenta que tenga a su nombre el contri-
buyente en las entidades financieras o so-
ciedades cooperativas de ahorro y présta-
mo, o de inversiones y valores, derivado 
de créditos fiscales firmes, salvo los depó-
sitos que una persona tenga en su cuenta 
individual de ahorro para el retiro, inclui-
das las aportaciones voluntarias que se 
hayan realizado hasta por el monto de las 
aportaciones que se hayan realizado con-
forme a la Ley de la materia, sólo se pro-
cederá hasta por el importe del crédito y 
sus accesorios o en su caso, hasta por el 
importe en que la garantía que haya ofre-
cido el contribuyente no alcance a cubrir 
los mismos. La autoridad fiscal que haya 
ordenado la inmovilización, girará oficio a 
la unidad administrativa competente de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas o de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, según 
proceda, o a la entidad financiera o socie-
dad cooperativa de ahorro y préstamo a 
la que corresponda la cuenta, a efecto de 
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rios legales o, en su caso, hasta por el im-
porte en que la garantía que haya ofre-
cido el contribuyente no alcance a cubrir 
los mismos, ya sea una sola cuenta o en 
más de una.
 
Una vez que las entidades financieras o 
sociedades de ahorro y préstamo hayan 
ejecutado el embargo sobre los depósi-
tos bancarios, otros depósitos o seguros 
del contribuyente, tendrán que hacer del 
conocimiento de la autoridad fiscal que 
ordenó la medida, a más tardar al día há-
bil siguiente, las cantidades que fueron 
embargadas en una o más cuentas del 
contribuyente. Si la autoridad fiscal cons-
tata que el embargo se trabó por una can-
tidad mayor a la del crédito fiscal actuali-
zado junto con sus accesorios legales, aun 
cuando ello se suscitara en más de una 
cuenta o en diversas entidades financie-
ras o sociedades de ahorro y préstamo, 
ordenará, dentro del día hábil siguiente, a 
la o las entidades financieras o sociedades 
de ahorro y préstamo que correspondan, 
que levanten el embargo precautorio res-
pecto a la cantidad que exceda al monto 
correspondiente. Dichas entidades o so-
ciedades de ahorro y préstamo contarán 
con un día hábil para liberar los recursos 
embargados en exceso.
 
La autoridad fiscal que haya ordenado la 
inmovilización girará oficio a la unidad 
administrativa competente de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
o de la Comisión Nacional del Sistema de 
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que esta última de inmediato la inmovili-
ce y conserve los fondos depositados.
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Ahorro para el Retiro, según proceda, o 
bien a la entidad financiera o sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo a la 
que corresponda la cuenta, a efecto de 
que esta última de inmediato la inmovi-
lice y conserve los fondos depositados.
 
Al recibir la notificación del oficio men-
cionado en el párrafo anterior por parte 
del Servicio de Administración Tributaria 
o la instrucción que se dé por conducto 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas o de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, según 
corresponda, la entidad financiera o la so-
ciedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de que se trate deberá proceder a inmovi-
lizar y conservar los fondos depositados.
 
El Servicio de Administración Tributaria 
notificará al contribuyente de dicha in-
movilización de manera personal al día 
siguiente en que se hubiere realizado, 
pudiendo éste oponerse dentro de los 10 
días siguientes en caso de que ya hubiere 
garantizado el interés fiscal, o de que el 
monto por el que se haya inmovilizado 
sus depósitos bancarios, otros depósitos 
o seguros sea mayor al crédito fiscal de 
que se trate; independientemente de su 
derecho para presentar los medios de 
defensa que estime pertinentes en con-
tra de la inmovilización.
 
En caso de que en depósitos bancarios, 
otros depósitos o seguros a que se refiere 
la fracción I del presente artículo, no exis-
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Al recibir la notificación del oficio men-
cionado en el párrafo anterior por parte 
del Servicio de Administración Tributaria 
o la instrucción que se dé por conducto 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas o de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, según 
corresponda, la entidad financiera o la so-
ciedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de que se trate deberá proceder a inmovi-
lizar y conservar los fondos depositados, 
en cuyo caso, el Servicio de Administra-
ción Tributaria notificará al contribuyente 
de dicha inmovilización por los medios 
conducentes.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que en las cuentas de los de-
pósitos o seguros a que se refiere el pri-
mer párrafo del presente artículo, no exis-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/sb7pcyq

DR © 2012. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
http://www.prodecon.gob.mx/



  I
N

M
O

VI
LI

ZA
CI

Ó
N

 D
E 

CU
EN

TA
S 

BA
N

CA
RI

A
S 

A
 L

A
 L

U
Z 

D
E 

LA
S 

RE
CO

M
EN

D
AC

IO
N

ES
 D

E 
LA

 P
RO

D
EC

O
N

104

tan recursos suficientes para garantizar el 
crédito fiscal, la entidad financiera o la so-
ciedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de que se trate, deberá efectuar una bús-
queda en su base de datos, a efecto de 
determinar si el contribuyente tiene otras 
cuentas con recursos suficientes para tal 
efecto. De ser el caso, la entidad o socie-
dad procederá de inmediato a inmovilizar 
y conservar los recursos depositados has-
ta por el monto del crédito fiscal. En caso 
de que se actualice este supuesto, la en-
tidad o sociedad correspondiente deberá 
notificarlo al Servicio de Administración 
Tributaria, dentro del plazo de dos días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
inmovilización, a fin de que dicha auto-
ridad realice la notificación que proceda 
conforme al párrafo anterior.
 
La entidad financiera o la sociedad coo-
perativa de ahorro y préstamo deberá 
informar a la autoridad fiscal a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, 
el incremento de los depósitos por los 
intereses que se generen, en el mismo 
periodo y frecuencia con que lo haga al 
cuentahabiente.
 
Los fondos de la cuenta del contribuyen-
te únicamente podrán transferirse al Fis-
co Federal una vez que el crédito fiscal 
relacionado quede firme, y hasta por el 
importe necesario para cubrirlo, siempre 
y cuando haya transcurrido el plazo a 
que se refiere el párrafo quinto del pre-
sente artículo.
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tan recursos suficientes para garantizar el 
crédito fiscal, la entidad financiera o la so-
ciedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de que se trate, deberá efectuar una bús-
queda en su base de datos, a efecto de 
determinar si el contribuyente tiene otras 
cuentas con recursos suficientes para tal 
efecto. De ser el caso, la entidad o socie-
dad procederá de inmediato a inmovilizar 
y conservar los recursos depositados has-
ta por el monto del crédito fiscal. En caso 
de que se actualice este supuesto, la en-
tidad o sociedad correspondiente deberá 
notificarlo al Servicio de Administración 
Tributaria, dentro del plazo de dos días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
inmovilización, a fin de que dicha auto-
ridad realice la notificación que proceda 
conforme al párrafo anterior.
 
La entidad financiera o la sociedad coo-
perativa de ahorro y préstamo deberá 
informar a la autoridad fiscal a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, 
el incremento de los depósitos por los 
intereses que se generen, en el mismo 
periodo y frecuencia con que lo haga al 
cuentahabiente.
 
Los fondos de la cuenta del contribuyen-
te únicamente podrán transferirse al Fis-
co Federal una vez que el crédito fiscal 
relacionado quede firme, y hasta por el 
importe necesario para cubrirlo.
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En tanto el crédito fiscal garantizado no 
quede firme, el contribuyente titular de las 
cuentas embargadas podrá ofrecer otra 
forma de garantía de acuerdo con el artí-
culo 141 de este Código, en sustitución del 
embargo de las cuentas. La autoridad de-
berá resolver y notificar al contribuyente 
sobre la admisión o rechazo de la garantía 
ofrecida, o el requerimiento de requisitos 
adicionales, dentro de un plazo máximo 
de cinco días a que se le haya presentado 
la garantía. La autoridad tendrá la obli-
gación de comunicar a la entidad finan-
ciera o la sociedad cooperativa de ahorro 
y préstamo el sentido de la resolución, 
enviándole copia de la misma, dentro del 
plazo de cinco días siguientes a aquél en 
que haya notificado dicha resolución al 
contribuyente, si no lo hace durante el pla-
zo señalado, la entidad o sociedad de que 
se trate levantará el embargo de la cuenta.
 
Una vez que las entidades financieras o 
sociedades de ahorro y préstamo hayan 
ejecutado la inmovilización sobre los 
depósitos bancarios, otros depósitos o 
seguros del contribuyente, tendrán que 
hacer del conocimiento de la autoridad 
fiscal que ordenó la medida, a más tar-
dar al día hábil siguiente, las cantidades 
que fueron inmovilizadas en una o más 
cuentas del contribuyente. Si la autori-
dad fiscal constata que la inmovilización 
se realizó por una cantidad mayor a la 
del crédito fiscal actualizado junto con 
sus accesorios legales, aun cuando ello 
se suscitara en más de una cuenta o en 
diversas entidades financieras o socie-
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En tanto el crédito fiscal garantizado no 
quede firme, el contribuyente titular de 
las cuentas embargadas podrá ofrecer 
otra forma de garantía de acuerdo con el 
artículo 141 de este Código, en sustitu-
ción del embargo de las cuentas. La auto-
ridad deberá resolver y notificar al contri-
buyente sobre la admisión o rechazo de 
la garantía ofrecida, o el requerimiento 
de requisitos adicionales, dentro de un 
plazo máximo de diez días. La autoridad 
tendrá la obligación de comunicar a la 
entidad financiera o la sociedad coopera-
tiva de ahorro y préstamo el sentido de la 
resolución, enviándole copia de la misma, 
dentro del plazo de quince días siguien-
tes a aquél en que haya notificado dicha 
resolución al contribuyente, si no lo hace 
durante el plazo señalado, la entidad o 
sociedad de que se trate levantará el em-
bargo de la cuenta.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/sb7pcyq

DR © 2012. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
http://www.prodecon.gob.mx/



  I
N

M
O

VI
LI

ZA
CI

Ó
N

 D
E 

CU
EN

TA
S 

BA
N

CA
RI

A
S 

A
 L

A
 L

U
Z 

D
E 

LA
S 

RE
CO

M
EN

D
AC

IO
N

ES
 D

E 
LA

 P
RO

D
EC

O
N

106

dades de ahorro y préstamo, ordenará, 
dentro del día hábil siguiente, a la o las 
entidades financieras o sociedades de 
ahorro y préstamo que correspondan, 
que liberen la cantidad que exceda al 
monto correspondiente. Dichas entida-
des o sociedades de ahorro y préstamo 
contarán con un día hábil para liberar 
los recursos inmovilizados en exceso.

Artículo 156-Ter. Una vez que el crédito 
fiscal quede firme, la autoridad fiscal pro-
cederá como sigue:
 
I. Si la autoridad fiscal tiene inmoviliza-
das cuentas en entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, o de inversiones y valores, y 
el contribuyente no ofreció otra forma 
de garantía del interés fiscal suficiente 
antes de que el crédito fiscal quedara fir-
me, la autoridad fiscal ordenará a la en-
tidad financiera o sociedad cooperativa 
la transferencia de los recursos hasta por 
el monto del crédito fiscal, o hasta por 
el importe en que la garantía que haya 
ofrecido el contribuyente no alcance a 
cubrir el mismo. La entidad financiera 
o la sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo deberán informar al Servicio 
de Administración Tributaria, dentro 
de los tres días posteriores a la orden 
de transferencia, el monto transferido y 
acompañar el comprobante que acredi-
te el traspaso de fondos a la cuenta de la 
Tesorería de la Federación.
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Artículo 156-Ter. Una vez que el crédito 
fiscal quede firme, la autoridad fiscal pro-
cederá como sigue:
 
I. Si la autoridad fiscal tiene inmoviliza-
das cuentas en entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, o de inversiones y valores, y 
el contribuyente no ofreció otra forma 
de garantía del interés fiscal suficiente 
antes de que el crédito fiscal quedara fir-
me, la autoridad fiscal ordenará a la en-
tidad financiera o sociedad cooperativa 
la transferencia de los recursos hasta por 
el monto del crédito fiscal, o hasta por 
el importe en que la garantía que haya 
ofrecido el contribuyente no alcance a 
cubrir el mismo. La entidad financiera 
o la sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo deberán informar al Servicio 
de Administración Tributaria, dentro 
de los tres días posteriores a la orden 
de transferencia, el monto transferido y 
acompañar el comprobante que acredi-
te el traspaso de fondos a la cuenta de la 
Tesorería de la Federación.
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II. Si cuando el crédito fiscal quede firme, 
el interés fiscal se encuentra garantizado 
en alguna forma distinta a las estableci-
das en las fracciones I y III del artículo 141 
de este Código, la autoridad fiscal proce-
derá a requerir al contribuyente para que 
efectúe el pago del crédito fiscal en el pla-
zo de cinco días. En caso de no efectuarlo, 
la autoridad fiscal podrá indistintamente 
hacer efectiva la garantía ofrecida, o pro-
ceder al embargo de cuentas en entida-
des financieras o sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo, procediendo en los 
términos de la fracción I del presente artí-
culo, a la transferencia de los recursos res-
pectivos. En este caso, una vez que la en-
tidad financiera o la sociedad cooperativa 
de ahorro y préstamo informe al Servicio 
de Administración Tributaria haber trans-
ferido los recursos a la Tesorería de la Fe-
deración suficientes para cubrir el crédito 
fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder 
en un plazo máximo de tres días, a liberar 
la garantía otorgada por el contribuyente.
 
III. Si cuando el crédito fiscal quede firme, 
el interés fiscal se encuentra garantizado 
en alguna de las formas establecidas en 
las fracciones I y III del artículo 141 de 
este Código, la autoridad fiscal procederá 
a hacer efectiva la garantía.
 
IV. Si cuando el crédito fiscal quede firme, 
el interés fiscal no se encuentra garanti-
zado la autoridad fiscal podrá proceder 
a la inmovilización de cuentas y la trasfe-
rencia de recursos en los términos de la 
fracción I de este artículo.
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II. Si cuando el crédito fiscal quede firme, 
el interés fiscal se encuentra garantizado 
en alguna forma distinta a las estableci-
das en las fracciones I y III del artículo 141 
de este Código, la autoridad fiscal proce-
derá a requerir al contribuyente para que 
efectúe el pago del crédito fiscal en el pla-
zo de cinco días. En caso de no efectuarlo, 
la autoridad fiscal podrá, indistintamente, 
hacer efectiva la garantía ofrecida, o pro-
ceder al embargo de cuentas en entida-
des financieras o sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo, procediendo 
en los términos del párrafo anterior, a la 
transferencia de los recursos respecti-
vos. En este caso, una vez que la entidad 
financiera o la sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo informe al Servicio de 
Administración Tributaria haber transferi-
do los recursos a la Tesorería de la Fede-
ración suficientes para cubrir el crédito 
fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder 
en un plazo máximo de tres días, a liberar 
la garantía otorgada por el contribuyente.
 
III. Si cuando el crédito fiscal quede firme, 
el interés fiscal se encuentra garantizado 
en alguna de las formas establecidas en 
las fracciones I y III del artículo 141 de 
este Código, la autoridad fiscal procederá 
a hacer efectiva la garantía.
 
IV. Si cuando el crédito fiscal quede firme, 
el interés fiscal no se encuentra garanti-
zado la autoridad fiscal podrá proceder 
a la inmovilización de cuentas y la trasfe-
rencia de recursos en los términos de la 
fracción I de este artículo.
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En todos los casos antes señalados, el 
Servicio de Administración Tributaria 
deberá notificar de manera personal al 
contribuyente al día siguiente en que se 
haya hecho de su conocimiento la tras-
ferencia de recursos a la Tesorería de la 
Federación. Si al transferirse el importe al 
Fisco Federal el contribuyente considera 
que éste es superior al crédito fiscal que 
quedó firme, deberá demostrar tal hecho 
ante el Servicio de Administración Tribu-
taria con las pruebas que considere per-
tinentes dentro del plazo de 10 días para 
que dicha autoridad proceda a la devolu-
ción de la cantidad transferida en exceso 
en términos del artículo 22 de este Códi-
go en un plazo no mayor de veinte días. 
Si a juicio del Servicio de Administración 
Tributaria, las pruebas no son suficientes, 
se lo notificará al interesado dentro del 
plazo antes señalado, haciéndole saber 
que puede hacer valer el recurso de revo-
cación correspondiente o bien presentar 
juicio contencioso administrativo.

Artículo 157. Quedan exceptuados de 
embargo:

I. El lecho cotidiano y los vestidos del 
deudor y de sus familiares.

II. Los muebles de uso indispensable del 
deudor y de sus familiares, no siendo de 
lujo a juicio del ejecutor. En ningún caso 
se considerarán como de lujo los bienes 
a que se refieren las demás fracciones de 
este artículo, cuando se utilicen por las 
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del Servicio de Administración Tributaria, 
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ficará al interesado haciéndole saber que 
puede hacer valer el recurso de revoca-
ción correspondiente.
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personas que, en su caso, las propias frac-
ciones establecen.
 
III. Los libros, instrumentos, útiles y mobi-
liario indispensable para el ejercicio de la 
profesión, arte y oficio a que se dedique 
el deudor.
 
IV. La maquinaria, enseres y semovientes 
de las negociaciones, en cuanto fueren 
necesarios para su actividad ordinaria a 
juicio del ejecutor, pero podrán ser obje-
to de embargo con la negociación en su 
totalidad si a ella están destinados.

V. Las armas, vehículos y caballos que los 
militares en servicio deban usar confor-
me a las leyes.
 
VI. Los granos, mientras éstos no hayan 
sido cosechados, pero no los derechos 
sobre las siembras.
 
VII. El derecho de usufructo, pero no los 
frutos de éste.
 
VIII. Los derechos de uso o de habitación.
 
IX. El patrimonio de familia en los términos 
que establezcan las leyes, desde su inscrip-
ción en el Registro Público de la Propiedad.

X. Los sueldos y salarios.
 
XI. Las pensiones de cualquier tipo.
 
XII. Los ejidos.
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XIII. Los depósitos que una persona ten-
ga en su cuenta individual de ahorro 
para el retiro, incluidas las aportaciones 
voluntarias hechas hasta por el monto 
de las aportaciones que se hayan reali-
zado conforme a la Ley de la materia.

Artículo 34 BIS. Con independencia de 
los supuestos de responsabilidad seña-
lados en el artículo anterior, la autoridad 
ordenadora y/o ejecutora deberá in-
demnizar al contribuyente por los daños 
y perjuicios que se le hayan ocasionado 
con motivo de una medida precautoria 
consistente en el embargo precautorio 
previsto en el artículo 145, o con moti-
vo del embargo e inmovilización de sus 
depósitos bancarios, otros depósitos o 
seguros previstos en los artículos 155, 
156 BIS y 156 TER del Código Fiscal de la 
Federación, cuando se actualice alguno 
de los siguientes supuestos:
 
I.- Que la medida precautoria o el em-
bargo e inmovilización  hayan sido emi-
tidos y/o ejecutados en contravención 
a las disposiciones legales aplicables y 
sea declarado así por autoridad compe-
tente;

II.- Que no se deje sin efectos el embar-
go precautorio al día hábil siguiente a 
que se acredite fehacientemente que ha 
desaparecido la causa que lo originó, o 
bien que no se ordene la liberación de 
los depósitos bancarios, otros depósi-
tos o seguros, según corresponda, al día 
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hábil siguiente a que tuvo conocimien-
to de la orden de suspensión obtenida 
por el contribuyente en contra de esta 
medida;

III.- Que la determinación de dejar sin 
efectos la medida precautoria por haber 
desaparecido la causa que la originó, o 
de liberar los depósitos bancarios, otros 
depósitos o seguros, según correspon-
da, por haber obtenido el contribuyen-
te una orden de suspensión contra el 
embargo precautorio, no se haga del 
conocimiento al día hábil siguiente de 
la unidad administrativa competente de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas o de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, según 
proceda, o bien de la entidad financie-
ra o sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo que hubiere ejecutado el em-
bargo precautorio; y

IV.- Que haya ordenado un embargo e 
inmovilización sobre los depósitos ban-
carios, otros depósitos o seguros del 
contribuyente por una cantidad mayor 
a la del crédito fiscal actualizado junto 
con sus accesorios legales.

Será responsable la autoridad fiscal por 
los daños y perjuicios que se le ocasio-
nen al contribuyente cuando viole un 
acuerdo de suspensión emitido por la 
autoridad exactora ó un acuerdo o reso-
lución emitida por órgano jurisdiccional 
competente que haya concedido, de 
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manera provisional o definitiva, esa me-
dida cautelar; o cuando se trasfieran al 
fisco federal los recursos contenidos en 
los depósitos bancarios, otros depósitos 
o seguros del contribuyente sin que se 
de cumplimiento al procedimiento pre-
visto en los artículos 156 BIS y 156 TER 
del Código Fiscal de la Federación.
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